RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0002492 , Ent. N°1219/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Coordinadora General del Programa PAEMFE (Préstamo 2480/OC-UR) relacionadas con el otorgamiento de partidas para invertir en equipamiento y materiales necesarios para el desempeño de los cursos en el Consejo de Educación Técnico Profesional;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 4/02/2015, el Consejo de Educación Técnico Profesional solicita el otorgamiento de partidas a rendir, de hasta un monto de $ 12:381.194 impuestos incluidos, para los centros educativos del CETP durante el ejercicio 2015, con la finalidad de facilitar y mejorar la gestión de éstos;

  2) que por informe de 5/2/2015 la Unidad de Programación y Monitoreo indica que el monto total de la erogación, se estima en la suma de$ 12:381.194, los que serán financiados con fondos de contraparte local del Programa y que el gasto se imputará al Proyecto 813 del Programa PAEMFE, previéndose su ejecución en el Ejercicio 2015;                            

 3) que consta documento etapas del gasto Afectación por $ 12:381.194, de 9/02/2015, que imputa el gasto al Proyecto 813, Objeto del Gasto 349, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;

 4) que por resolución de 19/02/2015 (Nº 11 – Acta  Nº 6), del Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública, se autoriza al Programa PAEMFE la distribución de partidas a rendir cuenta a los Directores de los Centros Educativos, indicándose que dichos centros educativos y el monto de cada partida será determinado por las autoridades del CETP, en su oportunidad y que el tope máximo de cada partida es el monto de la contratación directa al momento de ejecutar;                             
5) que en la citada Resolución, se indica que las partidas a entregar a los centros educativos designados serán por un monto de hasta $ 12:381.194, con cargo a fondos de contraparte local del Proyecto 813 de PAEMFE y que dichas partidas se otorgarán con cargo al Programa PAEMFE, afectado en el Componente 3 – Mejora de la infraestructura educativa; Subcomponente 2 – Fortalecimiento de las estrategias de descentralización de los centros educativos; Línea de acción 3 – Proyectos de inversión descentralizada de centros del CETP; Categoría de inversión 5 – Materiales didácticos y libros, con cargo a fondos de contraparte local del Programa PAEMFE;

CONSIDERANDO: 1) que la autorización se efectúa al amparo de lo establecido por el contrato de Préstamo Nº 2480/OC-UR, para financiar el Programa PAEMFE, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF; 

2) que de la partida recibida, deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención de la distribución de la partida de hasta $ 12:381.194, previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
3)  Devolver las actuaciones.-
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